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Demandante:  TERESA DE JESÚS GIL BELEÑO y ADOLFO BAYONA LEÓN 
Demandado: JOSÉ LUIS BARRERA GONZÁLEZ y otros 

1 

OM 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, escrito de subsanación a fin de 

resolver sobre la admisibilidad de la demanda. Pasa para lo que estime conveniente 

proveer.  

Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la subsanación de la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por TERESA DE JESÚS GIL BELEÑO y 

ADOLFO BAYONA LEÓN, a través de apoderado judicial, en contra de 

JOSÉ LUIS BARRERA GONZÁLEZ, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO y CONTINAUTOS S.A.S., se advierte que se ajusta en su 

generalidad a las disposiciones de Ley, en lo que tiene que ver con los 

requisitos de procedibilidad y competencia, motivo por el cual se 

dispondrá la admisión de la misma.   

 

De otra parte, en cuanto a las medidas cautelares de inscripción de la 

demanda solicitadas, se encuentra que las mismas son procedentes, por lo 

que se REQUERIRÁ a la parte actora para que en el término de CINCO (05) 

DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del art. 590 del 

C.G.P., allegue caución por el 20% de la cuantía de la demanda. 

 

El Despacho precisa a la parte activa que para notificaciones electrónicas 

de los demandados GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO y CONTINAUTOS S.A.S., deberán tenerse en cuenta los 

correos electrónicos dispuestos en los certificados de existencia y 

representación legal aportados con la demanda, esto es, 

notificacionesjudicial@gmfinancial.com y lrojas@continautos.com.co 

respectivamente.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por TERESA DE JESÚS GIL BELEÑO y ADOLFO 

BAYONA LEÓN, a través de apoderado judicial, en contra de JOSÉ LUIS 

BARRERA GONZÁLEZ, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
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FINANCIAMIENTO y CONTINAUTOS S.A.S., atendiendo a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. Para efectos del decreto de las medidas cautelares, REQUERIR 

por el término de cinco (5) días a la parte demandante para que allegue 

caución por el 20% de la cuantía de la demanda. 

 

 

TERCERO. Se ordena NOTIFICAR a los demandados. Si la notificación se 

efectúa a las direcciones físicas, deberá atenderse lo dispuesto en los arts. 

291 y 292 del C.G.P.; y si las notificaciones se hacen a las direcciones 

electrónicas deberá aplicarse lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

CUARTO. CORRER traslado a los demandados por el término de veinte (20) 

días conforme el art. 369 del C.G.P., para que ejerzan su derecho a la 

defensa, para lo cual envíeseles copia de esta providencia, de la 

demanda y subsanación, junto con sus anexos.   

QUINTO. RECONOCER PERSONERÍA al profesional del Derecho GERMÁN 

ADOLFO HERRERA MEJÍA, para que actúe dentro de las presentes 

diligencias como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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